
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE 20 DE ABRIL DE 2026.

En la Villa de Bédar, siendo las diez horas del días veinte de abril de dos mil veintiséis, previa
convocatoria al efecto, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial bajo la Presidencia
del Titular Don Ángel Collado Fernández, los señores Concejales Doña Ana Isabel Rubio García, Don
José Ramón Muñoz Artero, Doña Isabel González Martínez,  Doña Manuela de los Santos Ramos
Castaño y Don José Roberto Vicente González, asistidos de mí la Secretaria de la Corporación Doña
Laura Fernández Martos, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ilustrísimo Pleno Municipal en
primera convocatoria.

 
No  asiste  los  señores  Concejales, Don  Iván  Gallardo  Collado  y  Doña  Isabel  González

Palenzuela, estando justificada su ausencia. 

Abierto el acto por el Sr. Presidente y declarado público, se pasó, sin más dilación, al estudio y
discusión de los asuntos que integran el orden del día. 

El quórum es de seis de los nueve de Concejales que integran la Corporación.

INCIDENCIAS: No hubo.

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Fue aprobada por UNANIMIDAD de seis de los nueve Concejales presentes que integran la
corporación el acta de la sesión anterior, correspondiente a la celebrada el día 08 de abril de 2026, de
la que tienen copia los señores concejales.

2º.-  SORTEO MESAS ELECTORALES “ELECCIONES AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA
DE 17 DE MAYO DE 2026”.

Se da cuenta a los señores Concejales de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Régimen Electoral
General acerca de la formación de las mesas para los procesos electorales, cuya competencia es del
Ayuntamiento bajo la supervisión de la Junta Electoral de Zona.

Tras el oportuno sorteo, por UNANIMIDAD de los seis concejales presentes de los nueve que
integran la Corporación, se acuerda:

UNICO: Proponer a la Junta Electoral de Zona la formación de las Mesas Electorales para
las  ELECCIONES  AUTONÓMICAS  2026  a  celebrar  el  próximo  17  de  MAYO,  con  la  siguiente
composición:

SECCIÓN 001 MESA U

TITULARES

PRESIDENTE/A: D/Dª. PEDRO MORENO FERNANDEZ D.N.I. 75...76H ELECTOR Nº U0253

1.er VOCAL : D/Dª. JUAN FRANCISCO COLLADO REQUENA D.N.I. 45...76X ELECTOR N° U0078 

2° VOCAL: D/Dª. ANDONI URREIZTI MAÑAS D.N.I. 72...59G ELECTOR Nº U0344

SUPLENTES

DE PRESIDENTE/A: D/Dª. MARIO MORICHE VALVERDE D.N.I. 75...83L ELECTOR N° U0255 

DE PRESIDENTE/A: D/Dª. PAULA PUENTE USLE D.N.I. 008...2R ELECTOR N° U0278 

DE 1.er VOCAL: D/Dª. MARIA COLLADO SOLER D.N.I. 77...93C ELECTOR N° U0081



DE 1.er VOCAL: D/Dª. JOSE ANTONIO CAZORLA CERVANTES D.N.I. 27...61W ELECTOR N° U0043

DE 2.º VOCAL: D/Dª. FRANCISCO SOLER ANTEQUERA D.N.I. 75...76C ELECTOR N° U0330

DE 2° VOCAL: D/Dª. JOSE MANUEL MENESES MORALES D.N.I. 04...57D ELECTOR N° U0247

No habiendo más asuntos  a  tratar,  ni  querer  ningún señor  concejal  hacer  uso de la
palabra se levantó la sesión siendo las diez horas y treinta minutos del indicado día y de ella la
presente que autoriza el Alcalde conmigo la Secretaria. CERTIFICO.

EL ALCALDE LA SECRETARIA


